RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PARA ASISTENCIA PENAL INTERNACIONAL 

País: 

Asistencia Penal Internacional:

El procedimiento más ágil a utilizar para las Asistencias Penales Internacionales dependerá de la existencia o no de convenios de asistencia entre países.

De haberse suscrito un Convenio de Asistencia Recíproca con algún país ò en los casos contemplados en la Convención de Viena, bastará con que el país requirente envíe la solicitud al Fiscal General de la República, como Autoridad Central, quien la remitirá a la Fiscalía Especial correspondiente para la realización de la diligencia. Una vez evacuada la misma, se enviará al Ministerio de Relaciones Exteriores para el apostillado de la firma del Fiscal General  y se remitirá toda la documentación diligenciada al país requirente en forma directa. 

En cuanto a los casos contenidos en la Convención de Palermo, la solicitud de asistencia se deberá remitir al Ministerio de Gobernación y Justicia, quien ha sido nominada como la Autoridad Central y será este órgano quién la remitirá al Fiscal General del Estado para la ejecución de la Asistencia.
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